
Del Centro Penitenciario de Diligencias de Huelva: Rafael 
Ramcí Peña.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Las Palmas: 
Carmelo Reyes Matrero.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Liria: Isidro 
Carrasco Barrera, José Luis García Traver, Domingo Guerra 
Rodríguez, Armando Martínez Morejón y José Pérez Yagüe.

Del Complejo Penitenciario Femenino de Madrid: Ana Maria 
Ga:án Díaz.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra: Ma
nuel Femando Adarve Linares.

Del Centro Penitenciario de Detención de Murcia: Pedro Mar
tínez Sánchez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Patencia: Pedro 
Pérez Vidal.

Del Centro Penitenciario de Detención de San Sebastián: 
Emulo Castellanos Aran zubia.

Del Centro Penitenciario de Santa Cruz de La Palma: Ma
nuel Díaz Hernández.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santa Cruz de 
Tenerife: Nicolás Cándido Hermas Rodríguez, Juan Antonio de 
León Rodríguez. Gregorio Mateo Lázaro, Remigio Múgica Gon
zález y Manuel Santos Delgado.

Del Centro Penitenciaric de Cumplimiento de Santoña: Juan 
José Sáez González.

Del Centro Penitenciario de Detención de Sevilla: Manuel 
Romero Ramírez

Del Centro Penitenciario de Detención de Tarragona: Jorge 
Gaba Tomos y Manuel Vargas García.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: Anto
nio Carmena Alcaide.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dio3 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1981.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr. Director genera,, de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE HACIENDA

18498 ORDEN de 19 de junio de 1981 por la que se 
conceden a la «Sociedad Cooperativa Agrícola y 
Ganadera del Pirineo» (COPIRINEO), los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
8 de mayo de 1981, por la que se califica a la «Sociedad Coope
rativa Agrícola y Ganadera del Pirineo» (COPIRINEO), de Pobla 
de Segur (Lérida), Apa 030, como Agrupación de Productores 
Agrarios con derecho a los beneficios previstos erl el artículo 
5 o c), da la Ley 29/1972, de 22 de julio, para la ampliación 
y perfeccionamiento de una industria láctea en la citada loca
lidad

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 0 ° de !a 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 3 " del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero. Uno.—Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas dei régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la «Sociedad Cooperativa Agrícola y Ganadera del 
Pirineo» (COPIRINEO), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de lia cuota de Licencias Fis
cal del Impuesto Industrial durante ei período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el tráfico de las empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se haoe1 ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado al mismo dia que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden da 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes qué asume da Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo obn lo previsto en el artículo 126 de 
a Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1^ para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda..

18499 ORDEN de 19 de junio de 1981 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura y 
Pesca por las que se califican a las empresas que al final se 
relacionan, como Agrujxaciones de Productores Agrarios con de
recho a los beneficios previstos en el artículo 5.° c) de la Ley 
29/1972, de 22 de julio,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 3.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero. Uno.—Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rías de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a cada una de Las Empresas que al final se relacio
nan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
I ransinisiones Patrimoniales dei 95 .por 100 en loe supuestos a 
que se refiere e artículo 66.3 del texto refundido de la Ley del 
extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril. En ningún caso La deuda tributaria 
será inferior a la que resultaría de aplicar la normativa en 
vigor en 30 de junio de 1980, salvo que la calculada en función 
de la base imponible y tipos establecidos en la Ley 32/1980, de 
2i de junio, determinara cantidad inferior, «n cuyo caso preva
lecerá esta.

C) Reducción del 95 por 100 de ios derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de Las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utiLlaje te primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios Escales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por un período de cinco años a partir de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, la reducción a que se refiere La letra c) se 
aplicará en la siguiente lorma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despache provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas 3 Impuestos Especiales, de acuerdo con Lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—Ei incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley da Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en él plazo de un mes contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Relación que se cita

Empresa Sociedad Cooperativa del Campo «San Sebastián», 
de Pradiila de Ebro (Zaragoza), Apa 063, para la ampliación 
y perfeccionamiento de una central hortofruticola en dicha loca
lidad. Orden de Ministerio de Agricultura y Pesca de 27 de 
mayo de 1981.
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